
SEMARNAT 
SFCR.eTAIÚ.,. DE 

MEDIO AMBIEN 6 
'l RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBICNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8307 /2018 

Ciudad de México, a 10 de Julio de 2018 

C. FRANCISCO LORENZO SILVA
REPRESENTANTE LEGAL DE TRÁILER PARK CUITLÁHUAC S. DE R.L. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2018X0080 
Bitácora: 09/IPA0025/07 /18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto· denominado "Estación de 
Servicio Tipo Carretera", presentado por la empresa Tráiler Park Cuitláhuac S. de R.L. de C.V., 
en lo sucesivo el Regulado, el 03 de julio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con 
pretendida ubicación en Km 14+640.00 Cuerpo B, de la Autopista Córdoba-Veracruz, Localidad El 
Maguey del Municipio de Cuitláhuac, Estado de Veracruz, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

¡ Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 

11. 

en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad ·competente para /analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
;!) en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  e l  art ículo 2 8  de  l a  Ley General de l  Equ i lib r io  Ecológico y l a  P rotección al Amb iente 
establece que la eval uación  del impacto am biental e s  el proced im iento a través del cual la 
Sec retaría estab lece las condiciones a que se sujetará l a  realizaci ón  de  ob ras y actividad es  q ue 
puedan causar desequi l i b r io  ecológico o rebasar los límites y cond ic iones establecidos en las 
di sposi c iones apl i cab les para p roteger el ambi ente y preservar y restaurar los ecos istemas ,  a fin 
de  evitar o reducir al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio amb iente. Para ello ,  en  los 
casos en  que determine el Reglamento que  al  efecto se  expida, qu i enes p retendan l l evar a cabo 
alguna  de  las sigu i entes obras o activ idades, r equerirán p reviamente l a  autorización en materia 
de  impacto amb iental de l a  Secreta r/a: 

//. - Industria del petróleo, petroquímica, química. siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General del Equ ili brio Ecológico y la Protección al Amb iente 
establece en l a  fracci ón  l. que la realización d e  las obras y actividades a que  se refi eren las 
fracc iones I a XII del art ículo 2 8, req ueri rán la p resentación de  un i nfo rme p revent ivo y no  una 
manifestación de  impacto ambiental, cuando existan no rmas ofi ciales mexicanas u otras 
d i sposiciones que  regulen las emisio nes, las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos 
natu rales y ,  en general, todos  los impactos amb ientales relevantes que puedan produc i r  las 
obras o activ idades. 

v. Que el a rtícu lo s .  in ciso D), fracción IX, del Reglamento de l a  Ley Gene ral del Equili b r i o Ecológi co 
y la Protecci ón  al Ambiente en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental establece q u e  
quienes p retendan llevar a cabo alguna de  las sigu i entes ob ras o acti v idades .  requeri rán 
p reviamente la autorización  de  la Secreta ría en materia de  impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL  SECTOR H IDROCARBU ROS: 

I X. Constru cción y operación de instalaciones para la producc i ón ,  transpo rte, 
almacenami ento, d istri buc i ón  y expendio al púb l i co de petrolíferos, y 

v1 . Que el artículo 2 9 del Reglamento de l a  Ley General del Equi li b r io Eco lógico y l a  Protección al 
Ambi en te en Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental estab lece en l a  fracci ón  I que  la 
realización de las ob ras y actividades a que  se refi e r en  el artícu lo 5 del m ismo ord enam iento,  
requer i rán la p resentación de  un  Info rme P reventivo cuando existan  no rmas oficiales mexicanas 
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u otras d i spos i ciones que regulen las emisiones, las descargas, el ap rovechamiento de  recu rsos 
natu rales y, en general, todos  los impactos ambientales relevantes que las ob ras o actividades 
puedan  p roduc i r. 

V I  l . Que el O 7 de  nov iembre de  2 O 1 6  se publicó en  el Diari o Ofi cial de  l a  Fede rac ión  la Norma Oficial 
Mex i cana NOM-00S-ASEA-201 6, Diseño ,  construcción, ope ración y mantenimiento de  
Estaciones  de  Servi ci o para almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas, misma que entró 
en  vigo r el 6 de  ene ro de  2 0 1 7. 

VI I I .  Que el objetivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en estab l ecer las especificaci ones, 
parámet ros  y requ isitos  técn i cos d e  Segu ridad I ndustrial, Segu ridad Operativa, y Protecc ión 
Ambiental que  se deben cumplir en el diseño, construcción ,  operación y mantenim iento de  
Estaciones d e  Servici o para a lmacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gesti ón  Amb ienta l ,  s e  
desprende  que, para e l  desarroll o de  las actividades referidas en la  No rma,  e l  Regu lado deberá 
t e ner i dentificadas las medidas de mitigac ión y/o com pensación de los impactos ambientales 
que  el Proyecto pud iera gene rar. 

X. Que se deberá cumplir con  las espec ifi caciones d e  Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-2016 que establece que p rev io a la construcción se  d ebe contar con los permisos  y 
auto rizaci ones  regulatorias reque ri das por la normativ idad y legis lación local y/o federal, 
i n cluyendo el impacto ambiental y los diferentes aná l i sis de riesgo que  sean aplicables. 
As im ismo ,  dentro de estas d i sposiciones se encuentran las d e  delimitación respecto a distanc ias 
de  segu ridad a elementos externos, en pred ios u rbanos, poblaci ones ru rale s  o al  margen de  
carretera, capacidades de  carga de  sue lo ,  sondeos no  menores a 1 0  metros para determinación  
de  manto  freát ico, pozos de  observac ión ,  pozos de  monitoreo, s i stemas de  recupe ración  de [ vapo res, m edidas de seguri dad en  caso de d er rames d e  combusti b l e s, medidas  de  hermeticidad 
neu mática en  todos los s istemas. 

XI . Que  de rivado d e  lo ante rior, y con el cumplim iento de  la NOM-00S-ASEA-201 6  se regulan las 
emisiones ,  las descargas, y en  general, todos los impactos amb i entales relevantes que  puedan ...f.. 
p roducir l a  construcción  y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de O 

petrolíferos (estaciones de  servi cio  de  gasolina y/o d i é se l) ,  p revi n i endo posibles impactos 
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amb ientales sign ificat ivos ,  si se cons idera que la ub i cación pretendida se localiza en áreas 
u rbanas, suburbanas e indust r ia les, de equipam iento u rbano o de  servicios , así como al margen 
de  autopi stas, carreteras federales, estatales, municipal es y/o local e s  que no  están dentro de 
un  Área Natural Protegida, por lo que esta D irección General de  Gestión Comercial (DGGC) de 
confo rmidad con lo d ispuesto en  los artícu los 3 1 ,  fracción I de  l a  Ley General de l  Equil i br io 
Ecológico y la P rotección al Am biente; 2 9 , fracción I del Reglamento de  la Ley General del 
Equilib rio Ecológico y la Protección al Am biente en  Materia de  Evaluaci ón  de l  Impacto Ambiental ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nterior de  la Agencia Nacional de Segur idad I ndustri al y 
de  Protección al Med io  Amb i en te del Secto r H id roca rburos procede  a evaluar la información 
presentada para el P royecto . 

XI I . Que por la descripción, característ icas y ub i cación de  las actividad es  que  i ntegran e l  P royecto , 
éste es de com petenc ia fede ral en  materi a de eval uación d e  impacto am b iental, po r  se r  una  
obra relac ionada  a la  construcción  y operac ión de  i n stalaciones para e l  a lmacenamiento, 
d i str ibuc i ón y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los art ículos 2 8 fracci ón 
1 1  de  la Ley Gene ral de l  Equili b r io Ecológico y la P rotección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D) ,  
fracción IX  d el Reglamento de  la  Ley Gene ral del Equil i b rio Ecológico  y la P rotección  al Ambiente 
en  mater ia  de Evaluación de  Impacto Ambiental (REIA) ,  asim ismo se  pretende desarrollar una 
activ idad del sector hi drocarbu ros de  confo rmidad con lo señalado en  el artículo 3, fracci ón  XI , 
i n ciso e )  de  la Ley de l a  Agencia Nacional de Seguridad I n d u strial y de  Protección al Medio 
Ambiente del Secto r  H id rocarbu ros, al tratarse del almacenamiento ,  d i str i buci ón  y expend io  al 
público de petrolíferos. 

Descripción del proyecto. 

XI I I . Una vez analizada la información presentada y de  acuerdo con lo man ifestado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en  l a  construcción ,  operaci ón  y mantenimiento de  una estaci ón  de  se rv ici o ,  
cuya  acti v idad p r i nci pal será l a  comercialización  al públi co de  gasolinas Magna y Prem ium ,  as í  
como combustib le D i é sel; con  capac idad de almacenamiento total de 1 60 ,000 l itros , distr i buidos 
en  3 tanques de  la siguiente manera: 

• 1 tanque  para almacenar 6 0 ,000 l itros de gaso l i na  Magna  
• 1 tanque  para almacenar 40 ,000 l i tros d e  gasol i na  Prem ium 
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• 1 tanque  para almacena r 60,000 litros d e  Diésel 

Para el expendio de combusti b les  se tendrán cuatro dispensarios que  se presentan en la siguiente 
tab la :  

DISP ENSARIOS PARA EL DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de 

D ispensarios posic iones de mangueras de Número de 
carga de gasol i na Magna gaso l i na Premium mangueras D iésel 

1 2 2 2 2 

1 2 2 - 2 

1 2 - - 2 

1 2 - - .2 

Así m i smo ,  este Proyecto contara con islas, servici os ,  ci rcul ación ,  banquetas ,  estaci onamiento 
de  trai lers, área de  tanques de almacenam iento ,  área para t ienda de  conven i encia OXXO, área 
de  san itari os ,  fosa sépt ica, pozo de abso rción ,  trampa de  combustible, ed ifi c io ,  j ardines 

Para el d e sarrol l o del Proyecto se requ iere una superfi ci e de 6 ,5 1 8. 07 m 2
, el predio donde se  

pretend e  const ru i r  l a  estación de  serv icio se  encuentra i nmerso  en  una zona  mod ificada, donde  
los usos observables ,  son  la  autopista Veracruz-Córdoba, la s casetas de  cobro ,  l o s  p red ios con 
p l antíos de  cítr icos ,  pequeños  comercios de  comida en los  márgenes  a la autopi sta. Presenta 
Licenc ia de Uso de Suelo . E l  Regu lado indica la d i str i bución de  las supe rfic ies del Proyecto, en 
la página 4 8 del Capítulo I I I  del I P. Las coordenadas de  ub i cación geográfi ca d el Proyecto son : 

Coordenadas UTM Zona 16- DA TUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 7 3 7 8 8 5  - 2084 5 2 4  

2 7 3 7 7 90 - 2 0 8 4 5 41 

3 7 3 7 8 14 - 20846 14  

4 7 3 7 8 9 9  - 20845 7 8  

E l  Regu lado estab lece las med idas de  mitigación y/o compensación de  las páginas 15 1-157 del 
IP .  En  adic ión a lo ante rior esta DGGC determina que  de  confo rmidad con lo estableci do en el 
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Anexo 4 d e  la NOM-005-ASEA-2016, el Regu lado deberá cumpli r con l a  totalidad de  las 
med idas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto . 

El Regu lado en el cronograma de  actividades presentado en l a  página 5 7  del  Capítu lo I I I  del I P  
est imó un  plazo de  1 2  meses para l a  etapa de  prepa ración del s i t i o  y const rucción , y de  30 
años para operación y mantenim iento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un  plazo de  
hasta 12  meses para la etapa d e  preparación del s itio y construcción y, de  30 años para la 
operación y manten imiento conside rando la v ida útil de  los tanques .  El primer p lazo iniciará a 
parti r de  l a  notificaci ón  del presente resolutivo y el segundo a parti r de  la conclusión d el p rimer 
plazo otorgado. 

La información de  las características de  las ob ras permanentes se  describe en  las páginas 5 8-
9 3  del Capítu lo II I del IP. 

En apego a lo expuesto y de confo rmidad con lo dispuesto en los art ícu l o s  2 8 fracción 1 1 ,  2 9 , 3 1  
fracción I de la Ley General de l  Equi l i b r io Eco l ógico y la P rotección al Ambiente ;  1 º, 3 º fracción  X I , . 4 º, 
5 º fracción XV I I I, 7 fracción I de  la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protección 
al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B i s ; 5 º i n ciso D)  fracción 
IX ,  2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equ ili brio Ecológico y l a  
Protección al Ambiente en mate r ia de  Eva luación  de l  I mpacto Ambiental; 4 , fracc ión XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracción V I d el Reglamento Inte r i o r d e  la Agenc ia  Nacional d e  Segu ridad Industri al y 
de P rotección al Med io  Amb iente del Sector Hidrocarburos ,  y a la No rma Oficia l  Mexi cana NOM-
00S-ASEA-20 1 6, Diseño ,  construcción ,  ope ración y manten im iento de  Estaci ones de  Servicio para 
almacenamiento y expend io de  diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la reali zación del Proyecto "Estación de Servicio Tipo Carretera", con 
p retend ida u b i cación en  Km l 4 + 6 40 .00 Cuerpo B, de la Autopista Córdoba-Veracruz, Local idad El  
Maguey del Munici pio de  Cuitláhuac, Estado de  Verac ruz, ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 
3 1  fracción I de la Ley General del Equil ibr i o  Eco lógico y l a  P rotección al Amb i e n te; 29 fracción I y 3 3  
fracción I del Reglam ento d e  l a  Ley General del Equi lib rio Ecológico y la Protecci ón  al Am b iente en  
materi a de  Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental ; al regularse, en l a  NOM-005-ASEA-20 1 6 , D i seño ,  

Página 6 de  1 0  

8ouleva rd Adolfo Ruiz Cort ines No 4 2 0 9 ,  Jard ines en la Montaña, Delegac ión Tlalpan , C . P .  1 4 2 1 0 , C iudaci de M éxico 
Teléfono: 0 1  S S  9 1 2 6  0 1 00 

La Agencl3 Nwonal de St,;urid�1 1ndL1s rr lal \' ele Protección al Me� io Anio reme óel Senoi Hidrocarburos camu , tn ut iliza d ac, ón ,rno ·ASEA· 
y l�s p.; lntu a s  "Agenc,� de Seg,�rklad En�rg,a y Ar,1 b , �mc_" como p;ir Le de su  idr:ntrd�d ,n� t ,tuc ,r,n.i l  

/ 



SEMARNAT 
StC:RF.TAR.ÍA DE 

MEDIO AM DI !!NTE 
Y RECU RSOS NAT U R ,'- LES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGUR I DAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenci a Nacional de Segur idad I ndustr ia l  y de  
Protección al Medio Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gest ión ,  Superv is ión ,  I n spección y V ig i lanc ia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8307 /2018  

construcción, operación y manten im iento de  Estaciones de  Servic i o para a lmacenamiento y expend io 
de d i é se l y gasol i nas; l as emis iones ,  las descargas, e l aprovechamiento de  recursos natu rales y, en 
general .  todos los impactos ambientales rel evantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir . 

La p resente Resoluc ión que se emite en referencia a l os aspectos ambienta les correspond i entes a 
i nstalar una estación de servicio en zona de Carretera, conforme a l o  descrito en los Considerandos IV 
al X I I I  de  la p resente reso lución .  

SEGUNDO.- E l Proyecto se desarrol lará de  acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
del p resente, respecto las etapas de  preparaci ón  del  sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y manten im iento, por lo que deberá dar aviso previamente a la  D i rección General de 
Supervis ión, Inspección y Vigi l ancia Comercial de  esta AGENCIA, sob re l a  fecha de in ic io de cada una de 
las etapas referidas; el l o obedece a los fi nes de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcción ,  operac ión y mantenim iento de  Estaci ones de Servic io  para 
a lmacenamiento y expendio de  d i ése l y gaso l inas. 

A l  térm ino  de l a  v ida út i l  de l  Proyecto, e l  Regu lado deberá real i zar e l  desmantelamiento de toda la 
i n fraestructura que se encuentre presente en el po l ígono  del Proyecto, así como la demol ici ón  de  las 
construcciones existentes ,  d ejando el p redi o, l i b re d e  residuos  de todo tipo y reg resando en la med ida 
de  lo  pos ib le a las cond iciones i n i c ia les en l a s  que se encontraba e l  s it io. 

Para ta l  efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  programa de  abandono de l  
s it i o  para su val idación  respect iva y una vez avalado,  deberá notifi ca r que  dará i n ic io  a las  actividades 
correspond ientes a d i cho programa para que l a  D i recc ión G eneral de Supervi s ión ,  I nspección y 
Vigi l anc ia Comercia l ve rifique  su cump l imiento, deb iend o presentar e l  info rme fi nal de  abandono  y 
rehabi l itación  de l  si t io. 

TERCERO.- En  caso de  modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi les 
de anti cipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detal lada que permita 
a esta auto ri dad ,  evaluar si l os pretendidos cambios cumplen con las especifi cac iones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6 , Diseño, construcción, operac ión y manten im iento de Estaciones  de  Se rv ic io para 
a l macenamiento y expend io  de d i ése l y gasol i nas; o en su  caso ,  si éstos no causarán desequi l ibri os 
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ecológi cos ,  n i  rebasarán los lím ites y cond i ci ones establecidos  e n  las d isposiciones ju ríd i cas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La p resente reso luc ión  se  refi ere exclusivamente a la evaluación d el impacto amb i ental 
que se prevé sobre el sit io de l  Proyecto que fue descrito, por lo que, la p resente resolución no 
constituye un  permiso o autorizac ión de in i cio de obras y/o actividades, ya que  las mismas son 
competencia de  las instancias estatales, o en  su caso mun i ci pales, de  confo rm idad con lo  dispuesto 
en la legislaciones estatales y orgán i cas municipal es, as í  como en  la legislación orgánica mun i cipal y 
de  desarrollo u rbano u o rdenamiento territorial, de  las Entidades Federativas ; asim ismo, la p resente 
resolución no reconoce o val i da  la legít ima p ropiedad y/o tenencia  de  la tie rra; por lo que, q uedan a 
sal vo las acciones que  determinen las autoridades  fede rales, estatal e s y muni cipales en el ámbito de  
sus  respecti vas competencias. 

En  este sentido, es obligac ión de l  Regulado contar de  manera prev ia al in icio de  cualquie r act i vidad 
rel acionada con el Proyecto con la total i dad de los permisos ,  auto rizaciones, licencias ,  entre otros ,  
que  sean necesar ias para su  realización , conform e a las d i sposic iones legales apl i cables en cualqu i er 
mater ia dist inta a l a  que se refie re la p resente resolución ,  en el entendido de  que  la resolución que  
exp ide  esta DGGC no deberá ser cons iderada como causa l  (v incu l ante) para que  ot ras autoridades 
en el ámb ito de sus respecti vas competencias otorguen sus autorizaciones, perm i sos o licenci as, 
entre otros, que  les correspondan .  

La presente r esolución no exime a l  Regulado del cump l imien to de  las  dispos i ciones aplicables 
de rivadas de  la Ley de  Hidrocarburos como la p resentación  de  l a  evaluación de impacto social que  
establece el a rtículo 1 2 1  de  la citada ley; así como tampoco de  contar con  e l  d ictamen técn i co  de  
diseño y construcción, y en  su momento e l  de  ope ración y mantenimiento para la evaluación  de  la 
confo rm idad emitido  a la estación de servicio, po r  una  Un idad de Verif icaci ón  acred itada, y aprobada 
por la Agencia, de acuerdo  con l o  establecido en  e l  inciso 9 de  la NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo ,  e l  Regulado deberá contar con  l a  autor izaci ón  de  su  S istema de  Admin i strac ión  de  
R iesgos, para dar cump l imiento a lo estab lec ido en  las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
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Petrolíferos ,  publicadas en  e l  D ia rio Ofi c ia l  de  la Federación el 1 6  de  j un i o  de  20 1 7 , de . conformidad 
con  el prog rama que  al efecto emita la AGENCIA ,  para instalac ion es que  hayan obten ido perm iso de 
l a  CRE antes de  marzo de  2 0 1 8  o ,  p rev io a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido 
permiso d e  la CRE con posterioridad a marzo de  2 0 1 8 .  

QUINTO.- La p resente resoluc ión a favor de l  Regulado es personal ,  po r  lo que d e  conformidad con 
el artículo 4 9 segundo  párrafo del Reglamento de  la Ley Gene ral del  Equil i b r io Ecológi co y l a  
Protecci ón  al Ambiente en materia de  Eval uaci ón  de l  Impacto Amb iental, e l  cual d i spone que  el 
Regu lado deberá dar avi so a la DGGC del cambio de titularidad de la p resente , en caso de que  esta 
s ituación ocur ra, deberá ing resar un acuerdo de  vo luntades en el que se establezca c l aramente la 
cesión y aceptación  total de los derechos y obl igac ion es de  l a  misma. 

SEXTO.- De la responsabi l idad objet iva y estricta en  materia de  impacto amb ienta l ,  se hace del 
conocim iento del Regu lado, que  de  conformidad con la Ley General de l  Equilib r io Eco lógico y la  
Protección a l  Amb i ente, l a  Ley Gene ral pa ra l a  P revenc ión  y Gesti ón  I nteg ral de  l o s  Residuos Pe l ig rosos 
y d emás ordenamientos aplicab l e s, es responsab le  objetivamente de  la eventual r emed iac ión por el 
manejo de materi ales o residuos pel igrosos, con independenci a  de que un tercero ajeno o uno  
re lacionado con e l  ti tu lar de  l a  p resente autor ización ,  ocasione daños al ambiente, a l a  Seguridad 
Ope rati va y a l a  Seguri dad I ndustrial , que se relac ionen con el riesgo que genera su actividad. 

As i m ismo,  el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la realización de  las acciones de  
m it i gación,  restau ración y control de  todos aquel lo s  impactos ambientales atr ibu i b l es a l a  operación y 
mantenim iento de l  Proyecto, que no hayan s i do considerados en la  descripc ión conten ida en la 
documentaci ón  presentada en el IP. 

SEPTIMO.- La presente resoluci ón  em itid a, con motivo de  la ap l i cación de la Ley Gene ral del Equ il ibri o 
/ Ecológ ico y la P rotecc i ón al Ambiente, el Reglamento de  la Ley General del Equ i l ib r io  Ecológico y l a  

P rotección al Ambiente en  materia de  Evaluación de l  Impacto Ambi e ntal y las demás previstas en  
otras dispos i ciones legales y r eglamentarias en l a  materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de  revisión, conforme a lo establecido en  el art ículo 1 7  6 de  la Ley General de l  Equ ili b rio Ecológico y la 
Protecció n al Ambiente; mismo que podrá ser p resentado dentro del término de qu ince d ías hábi l es ✓ contados  a part i r  de  la fo rmal notificación de  la p resente  resoluc ión . O 
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OCTAVO. -Téngase por reconocida la personali dad ju r íd i ca c o n  la  q u e  se  ostenta e l  C .  Franci sco 
Lorenzo Silva en su carácter de  Rep resentante Legal de Tráiler Park Cuitláhuac S. de  R.L. de C.V. 

NOVENO. - Not ifi ca r la p resente resolución al C. Francisco Lorenzo Si l va, Representante Legal de  
Trái ler Park Cu itláhuac S .  de R.L. de  C.V., personalmente de  confo rmidad con el art ículo 1 6  7 B i s  
d e  l a  General del Equil ibr io Ecológico y la  P rotección al Ambiente y demás r elativos aplicables .  

o r  un uso responsable del papel, las copias de conocimiento d e  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. l ng. Car los de Regu les Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l  de la ASEA.- Para conoc imiento. 
Lic. A lfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento . 
Lic.. Javier Govea Sor ia .- Director General de Supervisión, Inspección y V igi lancia Comercia l  de la AS EA. - Para conocimiento . 
Exped�nte: 3 0VE 201 8X0080 
Bitácora: 09 / IPA00 2 5 /0/ 1 8  
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